
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días y so 

pena de su rechazo, sean subsanadas las siguientes inconsistencias: 

 

1. ACLARAR cuáles son los herederos determinados del causante Medina 

Ramos y su dirección física y/o electrónica para notificaciones.  

 

2. INDICAR si los linderos del bien objeto de litigio descritos en la demanda 

se encuentran actualizados. En caso contrario, realizarlo. 

 

3. INDICAR en el acápite de las pruebas testimoniales, con relación a que 

hechos las personas referenciadas, van a rendir testimonio. Se recuerda 

que, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, las pruebas 

testimoniales deben ceñirse a lo preceptuado en el segundo inciso del art. 

392 del C.G.P, el cual en su tenor literal refiere que “No podrán decretarse 

más de dos testimonios por cada hecho, …” 

 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 
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indeterminados de Baltazar 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 044 del 23  de  M A R Z O       de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   
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